
Las leyes, órdenes y anuncios 'que se manden
publicar en los Boletines oficiales se han de remi-
tir al Jefe politico respectivo, por cuyo conducto
se pasarán a los editores de los mencionados pe-
riódicos..

(Ordenes de 2 de Abril y de 3 y 2 1 de Octubre 1864

Los señores i ccretarios cuidarán, bajo su mš-
estrecha responsabilidad, de conservar los números
de este BOLMIN, coleccionados para su encuader-
nación que deberá verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condsción
4-•° del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertara ningún edicto ó anuncio que

sea d instancia de parte sin que abonen los interc-
saz os el importe de su pubbcación 6 garanticen el
pago, ä razón de 65 céntimos de peseta por línea e
parte de ella, y la venta de números sueltos ä 40
céntimos de peseta.
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SIISCRIPCJON PARTICULAR

ne connoee Pesetas Funne DE CODDOBA Pesetas

Un mes. . 	 . 5 	 . Un mes. . . . t;
Trimestre . . . 12 50 Trirmstr 	 . 15
Seis meses. . . 21 	 Seis meses. . . 98

Un ario, . . .40	 Un año. . 	 50

Na mero suelto, 40 céntimos de peseta

Se publica todos los dias, excepto los domingos
No se insertari edicto 6 anuncio alguno a . ins-

tancia de parte sin que antes sus interesados abo-
nen 6 garanticen su inserción á razón de 65 cénti-
mos linea Ó parte de ella.

NOTA IMPORTANTE..—Inmediatamente que
los señores Alcaides y Secretarios reciban 2..ste

borAnk, dispondrán que se fije un ejemplar en el
sitio de costumbre, donde permanecerá hasta e/ re-

cibo dei número siguiente.

ESPIEL
Distrito primero.—Sección primera

Presidente,
Don Antonio Enríquez Sorrano.

Adjuntos,

Don Raimundo Martínez Martinez y

don Evaristo Montenegro Bruno.
Suplentes,

Presidente,

Don Manuel Gimänez Manso-

Zurita

López y don

primera

don Juan

y don

y don

don

Suplentes
on Antonio t elgado Mujas

Manuel Albanés Pastor.
Sección segunda

Adjuntos
Don José Ruiz Navajas y

• Antonio Pérez Crespo.
Suptentes

ron Erniliaw3 García
Mieuel Raigón Paaa5n-

Distrito tercero. —Seción
Adjuntos

Don Francisco Pérez Crespo y
Francisco Santos Lucena

Suplentes

Don Emilio Carmona
José María Ruiz 1:)iego

Sección segunda
Adjuntos

Pon Francisco Luque Jurado y don

Juan 113ría Pérez Córdabl.
Suplentes

Juan Antonio Moral Laguna y don

Eduardo Lucena Santos.
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ndicionezid21 re

eitätai 'ame triin^
hl. el tey Don Ifonso XIII (que

guarde), S. M, la Rehaa Do2a Vic-

ia Eugenia y SS. A.A. RR. el Ptinci-

xtle Asturias e infantes, continúan Sin
eeditd en su importante . salud.

De igual benericio disfrutan las denlas

• • segun.(,..s: sona.s de la Augusta f.eal Familia.

• ( ‘ Gacetna 13 Diciembre Isg.'10)
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GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
—

Núm. 5.21'2

Relación de los sefi-res Presidentes
Adjnotos municipales del Censo Elee-

l'al de la provincia palas einstitui r

iks Meso e'eetorales el próximo dia i9

ut los corrientes.

DOÑA MENCIA
Distrito primero. —Seeción única

Prebidente,

Don José Luque Campos
Suplente

Don. José Muñoz C ubero.

Adjuntos,
Don Francisco Ca nteo Aceituno Y

don Miguel Jiménez Vargas-

Don José Jiménez imenez (mayor)
Suplentes

Y don José Murioz Cubero.
Distrito segundo.—Sección primera***,14440.

Ltg. La 0'4'
	

Presiden 1 e,
Den José Montes Polo.

Suplente
Don Amador López :Sánchez.

Adjuntos
Don Amador López Sánchez y don

Guillermo Uontreras Muñoz.
Suplentes

Don José v ar ía Cub3r0 Ruiz y don

Fr aneibeo Poyato E-pejo.

a ección segunda
Presidente,

Don Juan Arrebala Lastres.
Suplente

Don Rafael de Soloinayor Vargas.
Adjunt . s,

Don Lázaro Cubero Borrallo y don

Angel R Carreter., Navas.
Suplentes

Don Rafael de Sotomayor Vargas y

don Pedro Moreno Moreno.

ESPEJO

Distrito primero.—Secc ión primera

Adjuntos
Don Francisco Paula Jurado Adrián

y don Nícanor Orego Pérez.
Suplentes

Don Francisco Perales Serrano y don

Amador Linares Carrillo,
Sección segunda

Adjuntos
Don Juan Rabel Plata Gama

F. ancisco lomero Benítez.
Suplentes

Don Ricardo Puiz Luque y don Luis

Pérez Carmota.

Franqueo

concertado

Adjuntos,
Don Juan López Muñoz y don Rafael

Giménez Rodríguez.
Sección sgu--da

Presidente,
Don Bartolome Lopera Simón.

Adjuntos,
Pon Valentín Morales Simón y don

Jose Muñoz Itrichez.
Suplentes

Presidente,
Don Manuel Olmo Caballero.

Adjuntos,
Don Manuel Gavi'än Ruiz y don Da-

niel Giménez Arévalo.
Sección tercera

Presidente,
Don Rafael Caballero Pa-do,

Adjuntos,
Don José Ramos Ruiz y don Salva-

dor Montoro Daiz.
Suplentes

Presidente,
Don Ramos azquez Muñoz.

Adjuntos,
Don Emilio Giménez Caballero y don

Antonio Giménez Abril
Distrito segundo.= ección primera

Adjuntos
Don José Arroyo Baena y don Manuel

Montero Ortíz.
— =

FERNAN-NÚÑEZ
Distrito primero. —Sección primera

Adjuntos,
Don Narciso Córdoba Jiménez y den

Manuel Jiménez Villafranca.
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Rol hect eta l idszn¿ecagn de 24 de Enero de tde3

Articulo 2 Las corporaciones provinciales y
icipales akx.inarán, en Orne, tIrmino . al No-

o o Notarios que itotaricen,:es subastas, los ide-
e por ellos devengados y tos suplementos ade-

tados por los Mis510e, asi C01:00 los derecries ele

•icittin oe Ui anuncios en ios peridalcos oficia-
euiciatido de tcuategrarse oei reinatante, si io

ti vi, del impone total de los referidos gastos,
Luyo cargo 	 con arreglo a lo dispuesto en la

gla 8 3 del art. 8.°
_

alindo 1.° ís 1,yes obligarán en la Peninsu-

uNs Baleares y Canarias, ä los veinte dias de

minan/ ción si en ellas no se dispusiera otra
, se enuende nada/ la promulgación al dia que

inuia la inserción de le ley en la Gaceta oficial.

art. 2.° Le ignorancia de las leyes no excusa
su cumplimiento.
Art.3' Las leyes no teridoein electo retrachvo,

dispus ietefl lo CO2ItezeJ10.----(C'45dige civil vi -

y don
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Vesees.

suplentes

Don .Sebastian Hidalgo Crespo y don

Francisco Hidalgo Logins.
Sección segunda

Adjuntos,
Dan Facnndo Saldarlas Arnais y don

Juan Rodríguez Toro
Suplentes

Don Pedro Aguijar Cabello y dm n AL

Unso .Jimériez
Distrito segundo. Sención. pr'inera

Adjuntos,
Don Anionio Naranjo Toledano y 'on

Jes6 Ruz Gómez.
Suplentes

Don Alfon eo Cuesta '..'artíziez y don
Antonio Gallego 'nublen

seen 6n segando
A djontos

Don Alfonso ()atina Por e ro y don

Miguel Pintor tirefia.
Suplentes,

Don Martín Ariza ITreria y don Fer-
nändo Crespo 'Ser ano.

Distrito tercero .Sección primera
Adjuntos,

Don Antonio Torres Va' ona y den
Ricardo -autos [Juque.

Suanentes
Don Antonio Cloarpos Raya y don

Marc s Alvarez Moral.
Sección- segunda

Adjuntos,
Don Francisco Cestillo Crespo y don

Benigno Valenzuela Baena.
Suplentes,

Don Martín Baena Sotomayor y don
Joaquín Cruz Paez.

1
Distrito prime:o --=`zecc ión primera 	 I
Don Manuel Marquez Fuentes y don

Manuel Mateo Gaita: do
Sr plentes

José Lozano Rosales y don G-,briel
Lozano Rosales.

Sección segunda
Adjuntos

Don Ignacki M,garín Pérez y don
earlos Manlagar A'adiz.
• Suplentes

Don José León Jalón y don José
Lenó Vacaya.

Distrito segundo =Sección única
Adjuntos

Don José Pequeño de la Peña y don
Jorge Rodriguez C: bza.

Suplentes
Don Antonio la rimitia. Rincón y don

Demetrio Guillén Moreno.
Distrito tercerce---Sección prirne-a

Adjuntos 	 •

Don Francisco lallarquez Muñoz y don
•José Marquez

Suplentes
Don Antonio López Parra y don !si-

'doro López Agudelo.
Sección segunda

Adjuntos
Don Hermenegildo Madueño Lazano

y don Rafael Mar tin Castillo.
Suplentes

Don Florentino López Paños y don
don Balbino López Gómez

FINO 	 DEL DU'rE
Distrito pr me-o =-3ección primera

• Adjuntos
fitas Molero ••anuel y Fernández

Fernainiez Manuel.
Suplante

Perea Algaba Totrüo; y R-pero Perea
Antoni...

Sec um segunda
adjuntos

Alcudia Villanueva Victoriano y Aran
da Ropero Valerano.

Suplentes
Palomo Murillo Juan y Torrieo Mu

illo Manuel.
Distrito segundo.—Secctón primera

Adjuntos
Pena Algaba Auctres Amador ÿ Bar-

bancho Torrico Luciano.
Suplente_s

Romero Perea Alfonso y Torrico Ruiz
José.

Sección segunda
Adjuntos

Aranda Pedrajas Juan y Alcudia
Fulz de Viana Juan.

Suplentes
García de la Cruz Manuel y Velasco

Gallego Enrique.
Distrito terceron=S'ección primera

Adjuntos
Antolin Gómez-Coronado Samuel Y

Alcaide Pérez Rafael.

-•••

Suplentes

F'..ana Caballero t;alo y Velasco Ro-
dríguez José.

• Sección segunda

Adjuntos
Carretero Sobrino Ignacio y Almansa

Barbero Antonio.
• a; upl rites

' Rodríguez Navajas José y Villarr ral
López Iginincisco.

Distrito cuarto =Sección primera
Adjuntos

Caballero Peñas J unan y Aran :la
Morales Ruperto.

Suplentes
Romero Nnguero josó Manuel y Vi

La real Agzido Antonio.
Sección segurina

Anjunros
Francisco Fernández Antenio y Agu-

do Gómez Emilio.
Suplentes

Navarro Burlo Josä. y M geno Ra-
mos Baf: el.

—
IZNAJAR

Distri r.o primero. Sección priniera
Adjuntos

Dan Dionisio Aguilera Rey. y
Vicionand Ortiz ,..asuallero. 	

1.1011

Suplentes
Don A ,itonio Torrubia R . jas y don

Pedro Núñez Paez.
Secciain segunda

Adjuntos
1 on Francisco Rarninz Gamiz y don

Prancisdo Lop-ez R .znirez.
Suplentes

Don C. is 6bal Quintana López y don
i-ndrés

Distrito segunclo.=Sección única
Adjuntos

Don José Ramon Delgaido Rey y
don aego Ray Pacheco.

uplentes
Don Rafael Gutierrez ;. arrido y don

Manuel Ruiz atunon
Enstrito tercero.= 'lección prime •a

- Adjuntos
Dan GAer Aguilera Lara y don Juan

Jziiinea QamtarL.
uplet tes

Don José López Matas y don Fran-
cis o Quincana López.

Sección segun la
Aljun tos

Don Salvador Jiménez Csntero y don
Francisco López Jiménez.

Suplentes
Don Antonio Guerrero Rey y don

Francisco López Deblas

M NTURQU
Distrito único. 	 ección única

Presidente,
Don Eduardo Rueda Lara.

Adjuntos,.
Don Jeaquin Aguilar Lara y don Pe •

dro Luna Rojas.
Suplentes

President e,
Don Andrés Rodríguez Osuna.

---

Ntirn 5.941
Don Vice e te Pascual Caldera

tarjo de 'a Junta mconajpal

1
 Junta para /a des'gnac;ón de I

so electoral de esta villa.
Certifico: Que reunida la

los oegios electoratea de
rara el ano próxim , se levanl
que copiada dice así.:

Acta =En Villanueva de C órdoba.
primero de D ciambre 	 mil nov.
cient e voinü, rennida la Jul.. ti nui
c pal del Censo el cloral de.esta
con loa vocales don José Autor& N'
nitidez, don Pedro 1.. Cámara P
don Pedro C5fi tis i o CA m g ebo y ann
tías . Herruzo M e ren( , y bajo la p
rienCia de don Mar tín Mo eno Ca

eíste manifestó que el objeto de ata

(In era la designaei An de lo( ales pa

las elecciones que hayan de •serificat
donante el eno próximo Vel idürO,

que e.omet5.-1 • a la deltberac bada
Junta, 6 ta aeo • Cró que 'diana; kc

lo fuesen:
DitriLo pr;moro.=-3ección primero
La.casa del santero de la Ermita

San Sebastián.
Seoción segunda

La Fecuela de párvulos, callo
Sección taneara

La Escuela de nins de la Fa
Vieja.
[ist ito segunclo.=Sección p rmen

La Escuela de nfls, cale SaaG
<Torio.

.==
FUENT E OB EJU

Sección segunda
Anjuntos

D n Juan Wevel Fiern y don Antonio

Madueño Baremo
a'uplentes

P. yi Jrian Padronine rlesma 'Zaina:en

y don Manuel Ledesma Ortega.
Secc árt tercera

Aaju'ntoa
ren Franrieco Sánch • z Pulguín

don Romualdo Marr to Moreno.
Suplentes

Don Juan López Moreno y,clon Fian-
cisco León Esquinas.

Prceien tercera
Adjuntos

Don Fitnilio !varquez Navas y don

Manuel Marquez Fernandez.
Suplentes

Don Celedonio López Sánchez y don
Demetrin López Peña.

Dist -ito cuarto =3ección primen
Adjuntos

r 'rn T • ms Martín I3edmar y don
-Angel Montero Amaro.

Suplentes
D n ándiclo Lelesma Cuenca y don

Artonio Gonzales Marquez.

FGENTE TOJAR
Distri t o t'une .Secc'ón única

Adjuntos
Don Ildf fono Maestra Navarro y don

José M dnd M lis.
Suplentes

Don Pedro Lóprz Cazorla y don P .-
blo León Punentel.

Sección segunda
El local conocido por la Aadie

cia.
Asimismo se acordó se hicies ee pu

ca esta de •ignación por medie de
to p nieutiolo en conocirniezi o di

Gobernador civil de la prova

conforme n lo dispuesto en el anic

veinte y do , $rrafo segundo de lale

Electoral vigente y en el pis': o qua
misma señala Y no siendo ot o di

jeto de esta reunión, se dió porte

riada evantánclo-e la presente atan/
firman con el señor Presidenteln

flore - vocales concurrente s a eh,
todo lo cual yo el Secretad ,lertitie°

=Minaarti. 
Pedro
Medo coit•eno.; aPeeidoro,Lmr, is doe4ra 

rruzoo-n--Vietnte Pascual. 	
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Sección segunda
El local conocido por el Sal n.

Sección tercera
La. Fscuela de niños, calle 1
Distrit tercero.=----ección primas
El local donde so halla instalado

Pósito.
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nieva de Cdrdoba a cinco de Pi.
ore de ml novecientos veinte.=

iaote Pescual.—V ° B.': I? el Presi-
!f: al Vicepresidente ,primere, Jos6

.aruandez
---

DE LA VICTORIA

l'aire 5.238
¡ jai, negarla Baene, Secretario de
Orada municipal , el Censo alee
fati de esta villa
Cerdee Qae en seaión celebdida
mondo,' •da Juuta para dar curro-

aieuto a articulo 2 `, de la Ley de 8
.odsto de 9r.'7 y de las demás die
¡alee; sobre la materia. lia ac nda-
!loa que r ; ga en cuantas elecciones
'lo de celebrar el ane máximo, la

' . 7nae, i 5 a del : ocat siguiente:
-Disten) único. —Sección única
asa mimen) 3, de la cado Princi-

d.
o camplimientd y a los cf. ctos del

n aepto lega l aiites-citalo y eontan ie
e 11: antorizacióa .: e le. Jan t r provi n-
.ht) del (ces , electeral per t'atarse de
ia los Colegio de esta peblación se
ilainutiizades a ta' -fiu, -expido la
rente con e! visto bueno del sonor
'reitente, era La Victo; ie a nueve de
ieiembre de mil noverdee tos veinte
40 ,41 ügunP. -- V ° B.': lid Presiden-
r, • rencisce 3i neón ez.

-DE 'd N SE13.AS-1AN
I/E LOS BALLES"1- En OS

_
Mt rn . 5:240

en Aeterlio Venir:uy Eeteve, Se-
r, 	 ile In :rut)te, ninuici al del

l 'ele, ideado' ai (U) ei..ita ola).
(e tiliee: Que la ses óri celeb ada el
630de N . v remb 'e ú timo, por esta
'lea mee ..eipal y cuya acta aparece
al libro cure. iinundlent . .,, a la letra
ke:
•Ea lA vi 'a tle. San Sebastián do lo
Westeros a t . eti ta do N. vi,enbre de
ulnovecieetes vejete, reuni 'a la Jan-
rdini,dp d del is. eme) electoral de
:t vil(a, •en la -ala Ateliencia de este
lagato municipal presidida por don
aa rs ítfael Va7C1uez Ma) e , Presiden-
ilativo de la misma y con asisten-
idelos zenuree que -componen dicha
nte y del .7.; ecr, tacio de este Juzgado
lanieipal que como tal 1_. es de refe-
a J ua a.

db
beclarada abierta la sesión, por el
.'ir Preaideute se ordena que por el
enrio fuesen leidas las disposicio

.'kz del R. D.. de '23 do Julio de 1917 y
ietiell e 36 de la .vigento ley Electo-
'id con vista a las ¡ofendas disp Bi-
nes° procedió a la designacion de
.irdideete y suplente de ¡dese que
'4 (le actuar en cantas elecciones se
tienen en esta villa, durante el vio-
Ode Rel y 1922, y despues do deli-

llada disensiou eure 1 s señores reu
desde reterna Junta municipal, re-
eó por m'alai:nidal ei acuerdo de que
494»lu ddaraclos los señores siguien-

Distrito único- --- deceión única
P residente, don Juan Reyes Giralda

Rovi.
Suplent , don 'teln Alcaide Bz.
Co 1 que se di() por terminada la

pro ente eespues de haberse aeordado
que para dar cueto iiniento las vi-
gentes dispeeiciones se remita ceetifi-
cación de la presente acta al r. re-
sidente do la Junta provincial del Cen •
so electoral y otra al Ilmo gr. Gober-
nador Civil de la p'Gvi neia Para su in-
serción en el B,LETiN OFiCiAL y se le-
vantó la sesidn firmando la presente los
setleres conennontes de que yo el Se-
creta-ie certifico .—Siguen las fi-mas

Y P;Ta que conste expido la p esente
visada p • r el ;tenor Presi 'ente, en San
Sebastián do los Ballesteros a cinco de
Diciembre de mil novecientos veinte.
—El Secretario, A. Verdú.--V.° B.°: El
Presidente, Juan Ratael Vazquez.

DE VIL LANTJEVA DEL REY

Wüm. 5 248
Don Gorralo Prez y Aguilar-Tablada

Secretario de la Junta municired 'del
Censo decteral de esta villa.
Certifico: Que en eumplimien'o de

lo dispuesto en el artieuO 22 de la ley
E ect.,ra', la Junta muuieipaddo este
vil, en *lesión c4b rada el dia prime-
r , del actual, a acorde 'o de iguar para

oleg'os electoralea en Las elecciones
que se verr5qaen 	 10 44 1 próximo

ario de 192 . , l 	 relem e del ati.)
r y que a coutrau ción .ee e/(2113

Distrito primero. See.ión única
Le casa Epeuela de nifloas situada en

la cal e Eloy Gonzalo . Garcia retiene-
ro 9.

Distr ito eenundo.-- Sección úrica
La case N it0 municipal, situada en

calle Póeite, número i.
Y para que conste expido la presen-

te, visala por el setter Presidente, en
Villanueva del Rey a tres de Diciem-
bre de mil novecientos ve n'e. -E- Se
cretario, Gonzalo Pérez. V.' B.': Joa-

quín Berengena.
44 41441›...ereet-e4,-.e444eoe-oeeK>

Alcaldia Consiltucio=
nal de Córdoba

Núm. 5.245

Aparecida sin duen' el las afueras
de esta Capital, una laca de unes cin-
co anos, do alzada rega lar. pelo entre-

pelado, colilla y sin hierro, se anun-

cia al púb l ico con el fin de que pueda

ser reclamada p ,r su dueño, quien de-
berá concurrir al negociado respectivo
de la Secretaría municipal, done'e se

le enterará de los requisitos que de-

ba cumplir para recojer dich eemo-

viento.
Córdoba 7 de Diciembre de 1920.—

Franc i sco F de Mea ..

elYUNTAMIENTOS
.1[1,J11.1.111ala.-.1.•n•••011en,16.n

NUEVA CARTEYA
Nüttl. 5.7

Don Isi doro Tapia 4 4 onzál z, Alcalde
pre.sidente del Ayuntamiento de es:a
villa-
Hago saber: Que terminado el padrón

industrial de este té mino municipal,
que ha de servir de base para la forma-
cióu de la matricula del ano próximo
de 1921 a . 9e, queda expuesto Id pú-
blico en esta Stcretana municipai, por
ténnin0 de ocho dlas, durante los cua-
les, pedrätt los intereados examinarlo
y presentar las reclamaciones que crean
pertinentes.

Nueva Carteya a 7 de Enciembre de
1920. Ei Alcalde, Isidoro Tapia Gon-
zidez.

A .54. ' 	 R A
Núm. 5.230

Dan José Gabriel .eänchez Csballero,
Alcalde accidental de esta villa.:
Hago saber: Qae ferrnada en borra-

dor la maní:urda de subsidio industrial y
de comercio para el próximo earo
1921-22, queda de manifiesto en esta
Secretaria municipal por krillia0 de
quince días para que puedan enrabiar-
al cuantos co deseni y se for =Ion con-
tra la misma las reclamacinnes que sean
pfoCeC:ente.S.

Mora 33 9 de Dicrembre de
José Sarichez.

LA. f ARLOTA
Nítur Inni5

1-lago :elite: Que indläudcne termina-
da la Mairleina lacus'.nal y ct Coete -
do que ha de regir en ei prnxina., año
de 1921 queaa espnetta al públic'
en veta 8-cdeterit Municipal, por *43 mi-
no de quince cLs, contados desde el de
in fecha, para que pue ia ser exarni,rada
por 413s contribuyentes en cita COUVrz.'11-
didos, pudren lo aducir d2aSIO de nicle
plazo, las reclitnacioties que estimen
°portarlas.

a .Carlota 9 de Diciembre de 19 O.

—El Alcalde, Carlos liaaur Nafs.--- El
Secretarica José Buda.

ESPIEL
Núm.. 5.229

Don Eustaquio dernin lez Ncvado, Al-
calce Constitucional de esta villa.
Hago sber: Que forma las por la Co-

misión resinctiva y aprobadas por eate
Ayint :miento varias transferencias de
créinos entre diferentes captarlos y artí-
culos del presupuesto ordinario vigente,
quedan txpuesas al pablico en la S cre-
tafia de esta orporac ón por término de
quince días, durante las cuales podrán
ser examinadas por cuantos lo deseen y
formular as reclamaciones que estimen
pertinentes.

Espiel 7 de Diciembre de i920.—Eus--
taquši Fernindez.

MONTELLA
Núm. 5. i.83

Don Joaquín Navarro Soto, Presidente
ee /a Junta General del :Repara:ti-
.en

Hago saber: Que terminado-en bo-
iTador el reparto general de util dades
girado po- este Municipio para cubrir
el déficit del p-esupueato y respective
al ejercicio de queda exptiestn
id prib'ico en la Secretaria de/ Ayun-
tamiento por término de guineo diztl,
durante los cuila es y tren; (Iba desarmes
se admitirán las reeladaacionesoue se
produncan Por la persona o ent <ladea,
comprendidas en el mianao, las cuales

,versarán sobre la estimación, liquida-
ción y bonifi eaclones del recdanieete y
habrán de fuudarse en hechos concre-
tos, preciaos y determinado, y aclueirse
las p r uebas necesarias para juetifica-
ción de le reclamado.

Vont ila 7 de Diciembre de 1920. —
Joaquín No.vioro.

u.zc z*CIOS

OSADAS
Nún

Don Viguel Llamas y Resales, Juez de-
Instrucción de esta villa y su par-
tido
Por viriud de ih presente requisitoria

ruega y encargo a t da clase de dutorf •
dades tanto civiles canje militares y de-
más, inddriduos dc la pkilic:a
practiquen activas y eficaces diligencias
para la busca. y rescate de lo que al ff- •

nal regente hurtado al vecino de Al-
wodóvar del Ríe, don José Prieto Nm-
teme, de terrenos de la fiaca B ei B
tir.> rqul té rmino y caso de ser 11bido
sea puesto a dispesicidn de este Jnzga-
do. con sus tcne.dores ilegítimos.

As; lo tengo acordado ene/ sumario •

que instruyo con tal motivo, bajo el nú-
nier doscientos noverta y cuatro de mil
novecientos veinte.

Dado en Posadas a 1.° de Diciem-
bre de ail novecientos veinte • El Juez,
Miguel Llamas y Rosales. —El Secre-
tario, P. D,: Rafael Fabra.

Senas
Una yegua de ecte) anos, 1 450 de al-

zada, nega , con rastra le inulet2,
Otra yegua de echo aäes, 	 a al-e

zada, negra.
Una p•tra de tres años, 248 de alza-

da, castina clara.
Una muleta ce seis meses, matarla

clara.
Un potro de seis mees, can pelo de

rata.
Una muleta de un ano, 1`40 de alza-

da, castaña -clara.
Un muleto cwón de .dos anos y me-

dio, 1439 de alzada, castaño oscuro.
Una muleta de seis meses, castaña

clara.
odas con el hierro de la .Compeñia

El Fénix etgríeola letra V. 4, en /a ,nal-
ge izquierda.

CORDOBA
Núm. 5 223

Don Angel Avila y De igadc, eillieZ de
primera instancia de esta capital-
Hago saber: Que en este Juagada .3r
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Por el presente st notifica a los individuos que se expresarán, tienen de manifiesto por término de diez dias 31 e

Administración los expedientes de defraudación que por el concepto de industrias se les sigue, para que puedan hacer lusa

gaciones y presentar las pruebas que estimen pertinentes a su derecho, en la inte igenciz que, transcur ido dicho

sin realizarlo, se resolveran los, expedientes según proceda. 	 Núm. 5.174

go

El Car7i)
Obejo

17

Alcolea
La Rambla

Baena
S. S. de los Bale

La Rambla

Fuente Obejuna
Id. Al lea Cuenta

Valencia
Sevilia

A. C. (valent.)
Aicira

Carca gente
Pas diha

Manzanera
Montilla
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.elle&futt Uter,ted de fia erowlimela de Córdoba
N ¡III% 229- 14 de Diciembre de 1920•

per le recreteria del que refrenda se

3i7we. expediente a instanc ia de den

Diego - :i-achez Espinosa, para acreditar
el derne,iio de una casa solar señalada
e.'n el número cinco antiguo y diez
me» 'ere , en la calleja de la calle do
he. Azenaicas, hoy García Love ra, de

ene. ciudad, que linda por la izquie , da

- nareendo con la número ocho, de don
Yeenciee,o Azorín Izquierdo; por la de-
~h con una calleja a la ene forma

revine, y por la espalda con la cese
minnero doce moderno, de dicha calle,

Itany c . n la calle Claudio Marcelo, en
el exese de superficie que resulta del

Y' para que las personas desconoci-

4es a quienes pueda perjudicar la in q

-eripciön de dominio solicitada puedan
hacer uso de su derecho se las cita

rata que comparezcan en e término de
ciento ochenta días contado e 'd esde 14

-in orejón del presente en el Boranee
türicter. de esta provincia.

Dado en Córdoba a cuatro de Di-
ciembre de mil novecientos veinte.—

Angel Avila.—El Seeyetar io,, Licencia-

do Pedro Fernández Pintado.

ES 	 leieenciado Pedro Fer -

ndez. Pintado.
ÇORD''BA

Wúm. 5.222
Don Angel Avila y Delgado, Juez de

primera instancia de esta Capital.
Hago saber: Que en este Juzgado y

-por la Seeretaefa del que refrenda se si-
gue expenente sobre declaración de

herederos abintestato de don Bartolome
Martínez larde natural que fuá de
Ferntán Núñez, mayor de edad, casado
con cl ña Josefa Sánchez ( ortée que

falleció en la Ciudad de Aguilar de la
Yrontera sin dejar mención el ocho de
Noviembre de mil novecientos diez y

echo y ene fu& h ijo de den Alfonso y
do doäa Ana, habiendo solicitado la he-
rencia sus hermanos de doVe vínculo

don Alfonso. doña Antonia, doña Ana y

doña María Martínez García por haber

repudiado la herencia su madre doña

Ana Ga cia Moyano.

Y en cumplimiento a lo preceptnade
en ei articule novecientas ochenta y

caletre de la ley de Enjuiciamiento ei-

eere se Fama a los que se oean con

igual o mej. r derecho a la herencia,

para que comparezcan ante este Juzga-

elo a reclamarla en el término de treia

ta días contados desde la ineerción del

pro ente ea el BOLET Oneim, de esta

provincia.
Dado an Córdoba a dos de Noviem-

-bre de mil novecentos veinte. -Angel

Avila —El Secretario, Licenciado Pe-

dro Fe »Aridez Pintado..
Es copia.—Licenciado Federe Fernán-

.ea Pintado.

de la Provincia de Córdoba
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Número de
orden de los 	 Afios

expedientes

Población de que
se IncI atoo los

expedientes

Vecindad
de los

expedientes

•n•nnn••nnnn•n•,groew

1919

77

)7

t>

77

19-20

D. Vicente Granadilla
Antonio Pena
Antonio Prieto
Manuel Palomino
Pedro Luque
José Urbano Baena
Antonio del Pino Gómez
Francisc ,.. Dninguez
Pedro «,,c5tnez
Antonio Pedía as
Luis Herrero
Vicente Castro
Mantrei Alvarez Fernández
Bartolerne
Ramón Marca Albors
Jeime Albors
Gume cinde Benavente
Manuel Carmona
Manuel Merino

Córdoba e de Diciembre de 1920- V B° El Delegado de Hacienda. El Admor, Manuel Jiménez

ArItth thJuticia

Citaciones y emplammlenios en
materia cripn.inal

Baje los apercibimientos procedentes
con derecho, se cita o emplaza por
los Sue,..--es y Tribunales respectivos a
las personas que a continuación se
expresan, para que comparezcan el
dia que se les seirala o dentro del
término que se les fija, a contar desde
la fecha de la publicac ón del anun-
cio en este periódico ofitial, con arre-
g.k a los artículos 178 de la ley de

Enjuiciamiento Criminal, 396 del

Código de Justicia Militar y 63 de la
ley de Enjuiciamiento Militar de Ma-
rina.

Núm 5 150
FUENTES GALLEGO, Batel; (a)

Tenaza, domiciliado últimamente en
Baena, comparecerá en término de ocho
días ante el Juzgado de instrucción de

artes, para ampliarle su indagator a en
causa por robo instruida por dicho Juz-
gado hato el número cincuenta y cinco
de mil novecientos veinte.

Núm. 4.994

sUID ti' VARGAS, Manuel; edad

diez y nueve años. natuary eeeiao
Málaga, con domicilio en la calle P or

cnifilimo7e° ignora;1iez   y ei  

sois,

e0. pc:r eve raalc tdent rotlai 

término de diez días, ante el Jc
de ieetrucc Ön de Aguilar de liFi°

tele, a constituirse en prisióti 8Corlaä

por nAlimudeirounia deIc32 de 3C96:.9.d,opboa: ell

tyd

apercibiéndole que si no lo 
lace,

pararán los consiguientes perjaici'i'l

será declarado rebelde.

Córdob —Imp. y J.Lt La lt

svrägammalmmer.

Cer.loba

>

179
18g
15-9
201
?XI
209-.
219
220
234
238
247
3 )3
304
305
348
309.
3-LO

819
326

Interesados

.51
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